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			Introducción

			Martín Santos

			Pontificia Universidad Católica del Perú

			La pandemia global del COVID-19 constituyó una situación límite para el conjunto de la sociedad peruana, debido a la disrupción y reestructuración del funcionamiento de la vida cotidiana, institucional y organizativa a la que dio lugar, y por sus devastadoras consecuencias sanitarias, económicas, sociales y en vidas humanas. Pero la pandemia también colocó al sistema educativo peruano en una situación excepcional, debido a la necesidad súbita de transitar a una educación remota de emergencia1: surgieron nuevas condiciones para todos los actores involucrados en el proceso educativo (hacedores de política, escuelas, docentes, estudiantes y padres de familia), y existía una gran precariedad de recursos para enfrentarlas en la diversidad de entornos que caracterizan la realidad educativa del país.

			El presente libro estudia algunas aristas de la problemática socioeducativa que emergió o se hizo visible en la situaciónlímite de la pandemia, desde una perspectiva que no solo identifique las carencias, sino también las capacidades, acciones y movilización de recursos disponibles del sistema educativo y sus actores principales. En este sentido, en medio de circunstancias imprevistas, generales e inusitadamente graves que afectaban a todas las esferas de la sociedad, ¿qué hicieron —y cómo— los hacedores de política, las escuelas y sus autoridades, los estudiantes y sus padres, para enfrentar, desde sus contextos particulares, la diversidad de situaciones y problemas que surgían a raíz de la implementación de la educación remota de emergencia? ¿En qué medida las acciones desplegadas estuvieron condicionadas por un conjunto de brechas preexistentes de carácter histórico-estructural, como clase, género, región, residencia en zona urbana o rural, cuestiones étnicas y culturales, entre otras?2

			Ahora bien, la pandemia ha concluido, pero la problemática estructural, institucional y organizacional que puso en primer plano o iluminó, sigue plenamente vigente. Queda por evaluar si las oportunidades para la construcción de respuestas individuales y colectivas que la pandemia posibilitó siguen abiertas o se han modificado, y también si las oportunidades que cerró se han vuelto a abrir.

			Los artículos que componen este libro tuvieron su origen en el seminario «La educación peruana en tiempos de pandemia: no solo carencias, sino también fortalezas» realizado en 2022 en la Pontificia Universidad Católica del Perú3. En línea con el tema y objetivos del evento, se invitó a gestores, decisores de política educativa e investigadores a identificar no solo las falencias, sino también las capacidades y respuestas del sistema educativo y sus actores en las circunstancias de la pandemia. Las ponencias trataron sobre la educación básica y superior, desde la perspectiva de estudiantes, docentes y escuelas.

			En conjunto, las presentaciones mostraron las vulnerabilidades, pero también las posibilidades de resiliencia del sistema educativo peruano, el cual tuvo que adaptarse al verse confrontado por circunstancias excepcionales para el conjunto de la sociedad. Asimismo, la pandemia permitió observar a docentes y estudiantes no solo como actores que desempeñan roles en un engranaje organizacional, sino también descubrirlos como personas, como seres humanos vulnerables atravesados por las diferentes necesidades y demandas de su vida personal-familiar a las que debían responder. En este sentido, la experiencia común del miedo y el dolor ocasionados por la pandemia funcionó como un plano igualador de los mencionados actores, y claro está, de todos los peruanos4.

			Ahora bien, a la par de esta experiencia común que envolvió a sus actores, el sistema educativo mostró una gran heterogeneidad con respecto a contextos (diferencias departamentales), niveles (educación básica y educación superior), recursos (asimetrías asociadas a brechas estructurales), procesos (prácticas y formas de hacer las cosas) y resultados. Asimismo, del evento quedó claro que el análisis no debe limitarse a estos últimos. Así, al lado de algunos resultados desfavorables y dispares en los aprendizajes5 (con respecto a los logros obtenidos antes de la pandemia), se encontraron aspectos positivos en el proceso educativo: algunas escuelas se acercaron más a las familias, en el sentido de estar atentas a las consecuencias que la pandemia tenía en estudiantes y docentes: riesgo de enfermarse, parientes enfermos, gastos en salud, dificultades económicas, pérdida de contactos, entre otros aspectos.

			Asimismo, dadas las dramáticas circunstancias que afectaban a los estudiantes y sus familias (sobre todo de las clases sociales más vulnerables y las zonas rurales), las organizaciones educativas se las agenciaron, con los recursos con los que contaban o podían movilizar, para aprender sobre la marcha cómo sostener la educación remota de emergencia a través de internet, la radio y la televisión, según su contexto; algunos docentes conformaron redes de apoyo formales y crearon redes informales, puesto que las escuelas (sobre todo las estatales, aunque no únicamente estas) no siempre estaban en condiciones de proveerles los recursos que necesitaban; es más, las propias familias de los docentes (hijos e hijas) emergieron como soportes laborales claves de estos, sobre todo en aspectos tecnológicos (digitales).

			¿Qué aportan los artículos de este libro? Se trata de ensayos e investigaciones empíricas que abordan diversos aspectos de la educación básica y superior durante la pandemia, desde diferentes niveles de análisis: el sistema educativo en su conjunto, las escuelas como organizaciones, los docentes y estudiantes como actores, las políticas educativas. Los artículos identifican, y en algunos casos problematizan, diversos ejes de diferenciación que explican la heterogeneidad de experiencias, procesos y resultados: clase social, género, ubicación urbana o rural, región, educación estatal o no estatal, sector público o privado, entre otros. Asimismo, comparten una perspectiva que, sin dejar de reconocer la existencia de barreras sociales que limitan el acceso a recursos, también identifica las oportunidades, capacidades y prácticas movilizadas por los actores para enfrentarlas, e incluso, modificarlas.

			Con respecto a la educación básica, Sandra Carrillo sistematiza las causas y consecuencias, externas e internas al sistema educativo, del fenómeno de la segregación escolar, entendido como una concentración de estudiantes en determinadas escuelas, los cuales comparten una determinada característica, como el nivel socioeconómico.  La segregación escolar condensa brechas, exclusiones y procesos que trascienden la pandemia y el sistema educativo. Según la autora, la segregación escolar fundada en diferencias socioeconómicas configura una forma de sociabilidad que no favorece el encuentro y convivencia entre personas socialmente diferentes, lo cual no solamente afectaría a los estudiantes que la experimentan, sino a la sociedad en su conjunto, pues la diversidad enriquece.

			Si se concibe a la escuela como uno de los pilares de la integración moral y social de una sociedad, la segregación escolar limitaría este papel, al crear «islas de sociabilidad» desconectadas entre sí. Si bien la segregación escolar se explica principalmente por factores estructurales, como la segregación residencial, la escuela pública y las políticas educativas pueden hacer algo al respecto. En este sentido, Carrillo sostiene que la coyuntura crítica de la pandemia abrió una oportunidad para visibilizar nuestras fracturas sociales y actuar sobre ellas para aquilatar los efectos extraeducativos de la segregación escolar, y para empezar a construir una escuela pública de calidad que promueva la diversidad, el respeto mutuo y la tolerancia.

			Por su parte, Patricia Andrade argumenta que la pandemia constituyó una oportunidad extraordinaria para impulsar cambios sustanciales en la lógica del sistema educativo, en particular, de la educación básica. La autora parte de reconocer la existencia de brechas estructurales preexistentes en el acceso a recursos, las cuales mediaron las formas y capacidades de respuesta de los distintos actores del sistema educativo en la transición a la educación remota de emergencia. Sobre la base de la información secundaria de tendencias, la autora reconoce diversas vulnerabilidades del sistema educativo durante la pandemia: limitaciones en infraestructura de conectividad experimentadas por docentes y estudiantes, dificultades para gestionar la educación remota tanto en los aspectos pedagógicos como de competencia digital, exigencias materiales y emocionales para las familias, las cuales se tornaron especialmente demandantes para aquellas más precarias en términos socioeconómicos.

			Pero al mismo tiempo, Andrade identifica indicios de cambio, tanto en las prácticas de los actores educativos, como en las políticas y programas que se implementaron. Así, por ejemplo, los padres de familia (re)descubrieron lo que experimentan cotidianamente sus hijos e hijas en la escuela, los docentes mostraron una gran flexibilidad para adecuarse a las exigencias de la educación remota, y en ese proceso se les hizo más visible que nunca antes, cómo y cuánto las diferentes situaciones familiares afectan los aprendizajes de sus estudiantes, por ello el trabajo con estos se hizo más individualizado.

			Estos cambios emergentes e incipientes tenían el potencial de modificar, e incluso transformar, aspectos medulares de la gramática escolar, entendida como la lógica subyacente a la organización del sistema educativo (por ejemplo, la estructura del año escolar en trimestres, o el agrupamiento de los estudiantes por grado). Sin embargo, las condiciones de inestabilidad política del país y la recursividad de la gramática escolar habrían llevado a un regreso «a lo de antes». La agenda de política educativa que surgió a raíz de la educación remota de emergencia, que apuntaba a cambiar aspectos centrales de nuestro sistema educativo, habría pasado a un segundo plano. La ventana de oportunidad que abrió la pandemia se estaría cerrando.

			A su turno, Martín Santos, Maryorit Morales y Vincenzo Viacava investigan las estrategias de acceso a recursos que desarrollaron docentes de secundaria, de diferentes regiones del Perú, como respuesta a los requerimientos de la educación remota de emergencia. Asimismo, estudian una de las formas en las cuales el contexto organizacional de las escuelas condicionó el accionar docente, a saber, en virtud de su división del trabajo, entendida como especialización. Los autores encontraron una combinación de estrategias autocentradas (recursos propios, autoaprendizaje) y relacionales (movilización de redes personales en busca de apoyo) para acceder a recursos varios: información, consejos, habilidades, apoyo emocional, entre otros. La movilización de las redes personales de los docentes se volvió especialmente relevante en las circunstancias inciertas de la pandemia, en particular, ahí donde las escuelas tenían limitaciones en recursos. Estas redes personales funcionaron como una fuente de soporte social.

			Las estrategias docentes estuvieron limitadas por el tipo de gestión (pública/privada), la ubicación geográfica y el nivel de especialización del trabajo de las escuelas, pero también, y de modo decisivo, por las condiciones de vida de las familias de los estudiantes. Estas condiciones de vida terminaron sobrepasando la capacidad de acción de los maestros y la eficacia de sus estrategias. Finalmente, los autores reflexionan sobre las implicancias de política educativa del estudio.

			Con respecto a la educación superior, Rojas y Alván investigan las maneras en las cuales la pandemia afectó las trayectorias educativas postsecundarias de una muestra longitudinal de jóvenes peruanos6 cuyas familias se encontraban, en su mayoría, en condiciones de vulnerabilidad económica al inicio del estudio. A partir de información cualitativa, las autoras identifican un conjunto de factores estructurales e institucionales entrelazados que condicionaron el acceso, continuidad, interrupción, o incluso abandono de la educación superior durante la pandemia, a saber: políticas educativas y normativa estatal, condiciones territoriales (urbano/rural) de acceso y conectividad a internet, oferta educativa (cantidad y calidad) en la localidad, y situación de vulnerabilidad económica de las familias. Asimismo, identifican variables de nivel individual: género, etnicidad y las percepciones de los estudiantes y sus familias sobre la calidad de la educación recibida. Esta heterogeneidad de factores condicionantes y de trayectorias educativas nos muestra la complejidad del proceso educativo de esta muestra de estudiantes de educación superior en el Perú. El estudio no solo identifica restricciones, sino también las maneras en las cuales los estudiantes aprovecharon las oportunidades que encontraron en esa coyuntura cargada de incertidumbre (por ejemplo, las becas brindadas por el Estado). Las autoras subrayan la necesidad de diseñar políticas educativas orientadas a reducir las profundas disparidades sociales y económicas de nuestro país, reconociendo en ese proceso la diversidad de realidades y condiciones de las que parten y enfrentan los y las estudiantes.

			Las contribuciones de Alejandro Saldarriaga y Carmela Chávez abordan, justamente, las medidas de política educativa orientadas a la educación superior durante la pandemia, especialmente —aunque no únicamente— aquellas referidas a la educación universitaria. Ambos artículos se sustentan en un enfoque de políticas públicas y tienen como trasfondo la reforma universitaria impulsada en el Perú en los últimos años. Saldarriaga analiza, desde el enfoque de la democratización de la educación, algunas de las iniciativas de mayor alcance implementadas desde el inicio de la pandemia. Este enfoque plantea la distinción analítica entre la dimensión cuantitativa y cualitativa de dicha democratización. La primera se refiere a una expansión global en el acceso a los diferentes niveles educativos (en este caso, la educación superior); la segunda tiene que ver con una reducción del peso de los orígenes sociales en ese acceso, pero también con la calidad del servicio educativo. Por ejemplo, un aumento desbocado de universidades privadas que no cumplen los estándares mínimos de calidad educativa podría llevar a una «democratización cuantitativa» de la educación superior, pero dejaría intacta la dimensión cualitativa de ese proceso.

			El proceso de democratización de la educación superior es parte de una dinámica social y política más amplia que desborda la esfera educativa. En este contexto, el autor identifica y discute recientes contramarchas en la reforma universitaria en el Perú, y propone inscribir la discusión de las políticas educativas en un marco más amplio de políticas públicas.

			Por su parte, Carmela Chávez hace un recuento de diversas acciones institucionales llevadas a cabo por el Ministerio de Educación y, principalmente, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), en el marco de la emergencia sanitaria y el tránsito a la educación remota de emergencia. La supervisión del servicio educativo y el aseguramiento de la calidad emergieron como dos temas centrales para el ente regulador. En este contexto, la autora aborda los cambios en el modelo de licenciamiento debido a la transición a la educación remota de emergencia, y reflexiona sobre los desafíos que plantea la educación superior en la era digital.

			Chávez parte de una perspectiva de gobernanza universitaria y contextualiza su presentación con el hito de la reforma universitaria. En este sentido, los desafíos de la educación virtual en el nivel superior se enmarcan en un proceso en marcha de supervisión del licenciamiento y aseguramiento de la calidad, derivado de la reforma universitaria y la creación de la Sunedu.

			La autora no solo identifica las dificultades que enfrentó el sistema universitario durante la pandemia, sino también sus oportunidades de mejora y fortalezas, a saber: las posibilidades de construir una oferta educativa virtual de calidad, articulada a las nuevas demandas del mercado laboral; la internacionalización académica potenciada por los medios digitales; y los mecanismos institucionales echados a andar por los órganos de rectoría (Minedu) y regulación (Sunedu). Con respecto a estos últimos, Chávez llama la atención sobre la amenaza a sus competencias, como resultado de intentos de contrarreforma. Esto hace patente que toda reforma universitaria es al mismo tiempo un proceso político que activa relaciones de poder. Asimismo, la autora nos invita a continuar discutiendo la noción de «aseguramiento de la calidad», con miras a seguir mejorando la oferta formativa de educación superior en el Perú.

			A modo de balance, se pueden identificar las siguientes ideas matrices que recorren, de una u otra manera, los artículos que componen este libro: reconocer la diversidad de entornos que caracterizan la realidad educativa del país; conceptualizar la pandemia como una ventana de oportunidad para el cambio del sistema educativo en su conjunto o de algunos de sus aspectos centrales, tanto en la lógica de la organización escolar como en las políticas educativas; entender las escuelas como organizaciones multifuncionales que mantienen una relación compleja con su entorno; tener en cuenta la pluralidad de fuentes de las disparidades educativas, pero haciéndolo de modo crítico (por ejemplo, la distinción público-privado no basta para entender la heterogeneidad de la situación de las escuelas del Perú); analizar no solo los aspectos cuantitativos, sino también cualitativos de estas disparidades (por ejemplo, del acceso a la educación superior); estudiar los procesos que conducen a los resultados educativos; reconocer la interpenetración de educación, sociedad, economía, Estado, política y cultura.

			En suma, en este libro se presenta a los actores del entramado educativo como agentes que movilizaron los recursos sociales, culturales e institucionales disponibles para enfrentar sus carencias y limitaciones, y mejorar, en la medida de lo posible, sus capacidades y aprendizajes, en las circunstancias excepcionales de la pandemia que afectaron al conjunto de la sociedad peruana. Esta perspectiva está presente en los diferentes temas abordados: la posibilidad de aprovechar la pandemia como una oportunidad para visibilizar la segregación educativa y cambiar la gramática escolar de la educación básica; las múltiples estrategias de docentes de secundaria para conseguir recursos dadas las mayores o menores limitaciones de sus instituciones educativas; la diversidad de trayectorias educativas postsecundarias de jóvenes en situación de vulnerabilidad económica, quienes aprovecharon, en la medida de sus posibilidades y con diferente eficacia, las oportunidades que encontraron en la difícil coyuntura de la pandemia; las políticas educativas de educación superior orientadas a disminuir las brechas sociales en el marco de la educación remota de emergencia.

			El Estado y sus políticas educativas deberían identificar, valorar positivamente y potenciar las capacidades de acción que este libro ha develado.
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					1	Es crucial distinguir entre el modelo de educación a distancia (EAD), anterior a la pandemia, y la puesta en práctica de una educación remota de emergencia (Salazar Herrera y otros, 2020), durante la pandemia. Mientras la EAD presupone un equipo pedagógico especializado en la creación de contenidos y gestión de entornos virtuales de aprendizaje (EVA), y un perfil de alumno autónomo, usualmente adulto, encargado de sus propios procesos de aprendizaje, la educación remota de emergencia (ERE) consistió en el uso de recursos digitales para reproducir un modelo de enseñanza-aprendizaje presencial en un entorno virtual. Los estudiantes de la educación básica estaban, claramente, lejos del perfil del adulto autónomo.

				

				
					2	Así, por ejemplo, mucho antes de la pandemia se ha venido configurando una disparidad de acceso a internet, de acuerdo a la región del país, el carácter urbano o rural del hogar y la clase social de la familia. Esto, sin considerar las diferencias en la calidad de la conexión (estabilidad y velocidad) a internet, ni tampoco la distinción entre acceso, uso y apropiación de internet y las tecnologías de la información y comunicación (TIC) (Marcone, 2020). En este contexto, no es de extrañar que el primer año de la pandemia los estudiantes de secundaria de Lima contaban con un acceso a internet en sus hogares significativamente mayor (64%) que, por ejemplo, sus contrapartes en Ayacucho (19%) y Loreto (22%) (Minedu, 2022a). Asimismo, en 2020, más del 90% de los hogares rurales peruanos carecían de conexión a internet (Cepal & Unesco, 2020), y las brechas de clase también se expresaron con meridiana claridad: solamente el 3% de hogares del quintil más bajo de ingresos tenía conexión a internet (Cepal & Unesco, 2020).

				

				
					3	El evento fue auspiciado por el Departamento y la Facultad de Ciencias Sociales de la PUCP. La grabación de las presentaciones puede verse en: https://educast.pucp.edu.pe/video/14109/seminario_la_educacion_peruana_en_tiempos_de_pandemia_no_solo_carencias_sino_tambien_fortalezas

				

				
					4	La ponente Carolina Vera propuso la expresión «la horizontalidad del dolor» para referirse a una experiencia compartida que nos puso en pie de igualdad en tanto seres humanos que sienten, padecen, sufren. Ahora bien, esta experiencia del miedo y del dolor fue compartida, pero no igual entre los peruanos y peruanas. Esto es así porque las consecuencias del COVID-19 (por ejemplo, las muertes) no se distribuyeron de forma uniforme en los diferentes sectores y regiones de la sociedad peruana, debido a la existencia de brechas preexistentes de carácter histórico-estructural, antes mencionadas. Lo coyuntural visibilizó con crudeza, y en cierta medida exacerbó lo estructural.

				

				
					5	Con respecto al logro de aprendizajes durante la pandemia, el Estudio Virtual de Aprendizajes (Minedu, 2022b) muestra evidencia de dificultades en el aprendizaje de las competencias esperadas de lectura y escritura por parte de los estudiantes de segundo de primaria. Estas dificultades fueron mayores en las escuelas públicas, y dentro de estas, en las escuelas rurales. Asimismo, con respecto al año 2019, este mismo estudio constató un retroceso en el desarrollo de las competencias esperadas de lectura y matemática, por parte de estudiantes comparables de segundo de secundaria. Este retroceso se dio en todos los tipos de escuela (pública urbana, pública rural y privada), a la par de las disparidades de aprendizaje entre estas.

				

				
					6	Se trata del estudio longitudinal Niños del Milenio.

				

			

		

	
		
			La pandemia como oportunidad para visibilizar la necesidad de atender el desafío político y social de la alta desigualdad educativa en el Perú1

			Sandra Carrillo Luna

			Instituto de Estudios Peruanos

			1. Introducción

			Es bastante evidente que la pandemia del COVID-19 agravó las brechas en el acceso a la educación y en los aprendizajes de los niños, niñas y adolescentes en todo el planeta, y que América Latina fue una de las regiones más afectadas. El Banco Mundial (2021) calcula que alrededor de 120 millones de niños, niñas y adolescentes de la región en edad escolar habían perdido o corrían el riesgo de perder un año completo presencial del año escolar, lo que implicaba impactos educativos muy serios, que afectarían en mayor medida a las poblaciones más vulnerables debido al cierre masivo de escuelas.

			En el caso peruano, según cifras oficiales, en el año 2021, un total de 124 533 estudiantes interrumpieron sus estudios en el sistema educativo a nivel nacional. Esta cifra —que representa al 1,5% del total de alumnos que habiéndose matriculado en el 2020 no se matricularon al año siguiente— es menor a la de 2020, año en el que un total de 245 152 estudiantes, es decir, el 3%, interrumpieron sus estudios2.

			El Estudio Virtual de Aprendizajes realizado a fines de noviembre de 2021 por el Ministerio de Educación, encontró estudiantes con rezago de aprendizajes, incluso de más de dos años de escolaridad, en todos los grados evaluados3, lo que indicaría que esta condición de atraso en los aprendizajes ya existía antes de la pandemia y que se habría agudizado con esta. Asimismo, el estudio mostró cuatro aspectos clave: que esta situación de rezago aumenta a lo largo de la escolaridad, que es mayor en matemática que en lectura, que es más crítica en el ámbito rural, y que estos resultados corresponden al grupo de estudiantes que tenían acceso a internet y dispositivo digital durante la pandemia, por lo que es posible que aquellos estudiantes que no participaron en el estudio, porque no tenían alguno de estos recursos, pudieran haber mostrado un menor rendimiento debido a las menores oportunidades de aprendizaje durante ese periodo4.

			Esta información bastante general pero contundente evidencia que la emergencia educativa en la que se encuentra el sistema educativo peruano no nació a raíz de la pandemia, sino que es más bien la pandemia la que evidenció el estado de emergencia en el que este se encuentra. Y es por ello que la pandemia puede verse como una oportunidad, al visibilizar crudamente la necesidad de atender el desafío político y social de la alta desigualdad educativa existente en el Perú, dado que «La crisis [que trajo la pandemia] ha significado una ruptura de ciertos paradigmas, innovaciones y aprendizajes en las experiencias de adaptación a la educación remota, que hacen difícil volver atrás y obligan a reestructurar los sistemas educativos de manera que sean más resilientes e inclusivos» (Huepe, Palma & Trucco, 2022, p. 7).

			En este marco, este documento se propone una reflexión encaminada a pensar en la necesidad de esta transformación educativa relacionada con la urgencia de afrontar las desigualdades en el sistema educativo peruano y asegurar el derecho a una educación inclusiva y de calidad. Sin embargo, estas desigualdades no se pueden abordar si no se visibiliza la segregación escolar por nivel socioeconómico que nos caracteriza. El Proyecto Educativo Nacional lo señala claramente: en el sistema educativo peruano existe una profunda segregación, la cual no solo genera un problema relacionado con la cohesión social, sino que también afecta los aprendizajes de las personas, especialmente de las que se encuentran en desventaja (Consejo Nacional de Educación, 2020).

			Y es que los altos niveles de segregación escolar que actualmente tiene el Perú debilitan drásticamente las posibilidades de tener un sistema educativo que genere igualdad de oportunidades e incrementa extraordinariamente las opciones de tener uno que reproduzca dichas desigualdades (Consejo Nacional de Educación, 2020), lo que es además contrario al propio enfoque de derechos consagrado en nuestro marco normativo constitucional, así como en los tratados internacionales que hemos suscrito como país. 

			Este ensayo trata de plantear la necesidad de mirar el escenario que nos ha dejado la pandemia como una oportunidad para notar la urgencia del problema causado por la segregación escolar, dado que se trata de una problemática compleja y profunda, que ataca directamente la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. En ese sentido, la información que se presenta sugiere que los cambios que se han dado pueden ser aprovechados para impulsar nuevas formas de convivencia, principalmente las referidas a alentar la diversidad en la escuela para disminuir las brechas y lograr una mayor cohesión social.

			2. La segregación escolar en el Perú

			Estudios comparativos sostienen que el Perú es uno de los países con mayor segregación escolar por nivel socioeconómico de América Latina, tanto en educación primaria (Murillo, 2016; Murillo, Martínez-Garrido & Graña, 2020, 2022; Murillo & Graña, 2022; Murillo & Martínez-Garrido, 2017a) como en educación secundaria (Benavides, León & Etesse, 2014; Krüger, 2019; Murillo, Duk & Martínez-Garrido, 2018; Vazquez, 2012), y esta viene aumentando. La segregación escolar se entiende como la distribución desbalanceada de los estudiantes en las escuelas en función de sus características y condiciones personales o sociales (Dupriez, 2010). En otras palabras, hablamos de segregación escolar cuando un grupo de estudiantes está sobrerrepresentado en algunas escuelas y subrepresentado en otras (Gorard & Taylor, 2002). En los estudios se pueden identificar diferentes tipos de segregación escolar: por nivel socioeconómico, por origen o procedencia, por rendimiento académico, por habilidades y capacidades, por género, por credo, o por cualquier otra característica individual o condición social. En todo caso, se habla de grupos segregados cuando estos grupos sufren de alguna desventaja —en este caso educacionales— con relación al grupo total.

			En el caso peruano, en particular, diversos estudios muestran que el sistema educativo tiene una alta segregación escolar (Balarin, 2015, 2016; Balarin & Escudero, 2018; Benavides, León & Etesse, 2014; Carrillo & Murillo, 2021, 2023; Cueto, León & Miranda, 2016; Garret, Miranda, Marcos & Christiansen, 2021; Minedu, 2021; Miranda, 2021; Murillo & Carrillo 2020a, 2020b, 2021) y que esta segregación afecta principalmente a los hijos de las familias de menores recursos. Es decir, nuestro sistema educativo, al ser altamente segregado por nivel socioeconómico, está conformado por escuelas que son muy heterogéneas entre sí pero muy homogéneas internamente, en cuanto a los recursos económicos de las familias que participan de estas escuelas.

			
				
					Gráfico 1. Segregación escolar por nivel socioeconómico en Perú en el nivel de primaria y secundaria. Índice Gorard* para cuatro grupos minoritarios
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					Fuente: Murillo & Carrillo, 2020a, 2020b, con datos de la ECE, 2016.

					* El índice de Gorard (índice G) estima el nivel de segregación en su dimensión de igualdad o uniformidad, la cual se refiere a la tendencia de los distintos grupos a distribuirse de manera desigual entre las escuelas. Este índice se define como la «proporción de estudiantes desfavorecidos que tendrían que intercambiar escuelas dentro del área del análisis, para que exista una distribución uniforme de este grupo entre la población» (Gorard & Smith, 2004, p. 19).

				

			

			En los estudios de Murillo y Carrillo (2020a, 2020b), en los que se usan datos de la Evaluación Censal de Estudiantes del año 2016, se identificó que la magnitud de la segregación escolar por nivel socioeconómico, tanto en las escuelas de primaria como las de secundaria, es alta (gráfico 1). Los resultados muestran que en promedio, seis de cada diez estudiantes (del 10% de familias con menor y mayor riqueza) y un promedio de cinco de cada diez estudiantes (del 25% de familias con menos riqueza) deberían cambiarse de escuela para lograr un reparto igual a la presencia de los estudiantes de su mismo grupo en la población total. Estos resultados indican claramente que los hijos de las familias más pobres (de menor nivel socioeconómico) van a determinadas escuelas (escuelas gueto) mientras que los de las familias con mayor nivel socioeconómico asisten a otras escuelas (de élite) y estas tienen muy poco o casi ningún contacto entre sí (Murillo & Martínez-Garrido, 2017a; Rubia, 2013).

			3. Causas de la segregación escolar

			En los distintos estudios sobre el tema se reconoce que hay factores tanto internos como externos a los sistemas educativos que inducen los procesos de segregación escolar. Krüger (2019) explica que esta es resultado tanto de las tendencias globales que configuran la relación entre el sistema educativo y su contexto socioeconómico, como de las normas y políticas promovidas por las autoridades y de las estrategias y reacciones de los distintos actores.

			Al respecto, Bonal y Bellei (2018) señalan algunos factores externos —tales como la segregación residencial, los bolsones de pobreza en determinados barrios o distritos, las olas migratorias, las tendencias demográficas, las formas de bloqueo y asimilación cultural, entre otros— que deberían abordarse mediante la aplicación de políticas de desarrollo urbano, políticas sociales o acciones culturales que faciliten la integración social.

			En ese sentido, Valenzuela, Bellei y de los Ríos (2010) precisan que la educación es un campo muy sensible a los efectos de la segregación residencial, en cuanto los efectos negativos asociados a una disminución de las oportunidades educativas y de logro escolar de las personas afectadas por esta segregación. Sin embargo, la segregación escolar no debe ser explicada desde la segregación residencial, ya que se invisibiliza y debilita este fenómeno, que tiene una escala de efectos fija (Sabatini, 1999).

			Estudios sobre el tema, desarrollados en la ciudad capital (Carrillo & Murillo, 2021; Garret y otros, 2021), muestran los altos niveles de segregación escolar por nivel socioeconómico en las escuelas de Lima Metropolitana que se manifiestan de manera diferenciada según la gestión (pública o privada) y distrito donde se ubica la escuela, encontrándose valores más elevados en aquellas escuelas que concentran una mayor proporción de estudiantes de nivel socioeconómico más alto. Por su parte, Carrillo y Murillo (2021) han identificado que se dan excepciones a esa pauta general. Así, los investigadores muestran diferentes distritos que, a pesar de su situación de riqueza, consiguen que haya una baja segregación en sus escuelas. Estas evidencias confirman que la segregación socioespacial contribuye, mas no determina la segregación escolar.

			Por otro lado, Bonal y Bellei (2018) señalan que hay factores internos a los sistemas educativos, que favorecen la polarización y distribución desequilibrada de alumnos desfavorecidos o muy privilegiados, que es necesario mirar con mucha atención para detener el incremento y disminuir la segregación escolar. Según los investigadores, estos pueden ser la diferenciación institucional, la presencia de un gran número de escuelas privadas, la capacidad de las escuelas para seleccionar a sus alumnos, los modelos de elección de escuela, la definición de las zonas de captación, los niveles de responsabilidades compartidas para matricular a los alumnos en riesgo, la supervisión para evitar la selección de alumnos y la corrupción asociada al fraude o estafa, entre otros (Bonal & Bellei, 2018).

			Sobre este tema, uno de los factores endógenos más estudiados es la configuración de los mercados educativos (Alegre, 2010). Es por ello que, en los últimos años, se han realizado diferentes estudios en América Latina que indagan, entre otros aspectos, la relación entre las reformas educativas orientadas a las lógicas del mercado y la reproducción de la segregación escolar (p. ej., Arcidiácono, Cruces, Gasparini, Jaume, Serio & Vazquez, 2014; Murillo, Martínez-Garrido & Graña, 2020; Murillo & Martínez-Garrido, 2017b; Krüger, 2019; Vazquez, 2012).

			El informe de la evaluación PISA (OECD, 2019) identifica que en una gran mayoría de países, el grado de segregación es mayor en las escuelas privadas que en las públicas. El análisis muestra que los niveles más altos de segregación social según el indicador —que significa el grado más bajo de diversidad social dentro de las escuelas— se observan en varios países y economías de América Latina (Chile, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Colombia, México y Perú), siendo Perú el país con la más alta segregación en el grupo de países de la región.

			En el Perú, la provisión privada de servicios educativos se ha incrementado de manera significativa en las últimas décadas. Este crecimiento se explica no solo por la normativa vigente y una mayor demanda de la población, sumado a la debilidad del sistema educativo de dar respuesta a esta demanda de manera universal, gratuita y de calidad (Verger, Moschetti & Fontdevila, 2017), sino también responde al acelerado crecimiento económico que se vivió en el Perú y, con ello, al acceso a un mayor poder adquisitivo por parte de las familias, en todos los niveles socioeconómicos, principalmente las familias de clase media (Balarin, 2015; Cuenca, 2013).

			Balarin (2015) explica que el crecimiento del mercado de la educación privada en el Perú se ha dado sin políticas explícitas de privatización, con muy poca presencia del Estado y con un marco regulador mínimo. Por otro lado, la ampliación de la oferta privada no ha significado una mayor calidad de las escuelas (Balarin, 2016; Cuenca, 2013), sino más bien una gran heterogeneidad en la oferta privada junto con una composición social bastante homogénea de los estudiantes al interior en estos colegios (Miranda, 2021). Además, se puede identificar una proporción importante de escuelas privadas con resultados académicos menores que sus pares públicos (Cuenca, Reátegui & Oré, 2019; Minedu, 2018).

			El estudio de Murillo y Carrillo (2023) muestra que la segregación de las escuelas no estatales es mayor para los estudiantes con familias de menores recursos y esta segregación disminuye conforme aumenta el nivel socioeconómico de las familias de los estudiantes. Para las escuelas estatales, el fenómeno es el contrario: es alta para los estudiantes de más recursos y baja para los de menos. Es decir, las escuelas no estatales segregan mucho más a los estudiantes de menos recursos, que lo que las escuelas estatales segregan a los estudiantes de mayores recursos.

			4. Consecuencias de la segregación escolar

			Esta alta segregación escolar tiene consecuencias muy adversas para la calidad del sistema educativo porque atenta directamente contra la equidad e igualdad de oportunidades. Y es que, por una parte, la segregación escolar debilita la experiencia de formación ciudadana que ofrece el sistema escolar, relacionado a la convivencia en la diversidad como un pilar esencial para una experiencia de inclusión democrática genuina, en el que reconocer que la igualdad de todas las personas, a pesar de sus diferencias socioculturales, económicas, étnicas o religiosas, es fundamental para construir una sociedad inclusiva y democrática (Bellei, 2013; García-Huidobro, 2007; Miranda, 2021). Esto significa que, si al transitar a lo largo de la educación básica los niños, niñas y adolescentes pasan su vida escolar entre estudiantes con características o condiciones sociales muy parecidas entre sí, sin conocer a nadie diferente, pierden la oportunidad de la experiencia de aprender a encontrarse y relacionarse con personas distintas a ellos, perpetuándose las divisiones sociales. Además, si los grupos que se forman en las escuelas son una manifestación de alguna forma de segregación, estos pueden dar lugar a desigualdades persistentes y trampas de pobreza a través de comportamientos de imitación «negativos» (Cueto, León & Miranda, 2016; Durlauf, 2006; Valenzuela, Bellei & de los Ríos, 2010; Vazquez, 2012).

			Por otro lado, la segregación escolar tiene una alta relación con la disminución de la calidad de los resultados académicos de los alumnos más vulnerables (Burke & Sass, 2013; Cueto, León & Miranda, 2016; Murillo & Carrillo, 2021; Murillo & Graña, 2021). En otras palabras, el desempeño de los estudiantes en la escuela se relaciona con el de sus compañeros (efecto de pares), por lo que los niveles más altos de segregación social se asocian a una mayor desigualdad en el rendimiento académico y, por lo tanto, a una mayor desigualdad en los resultados posteriores (Durlauf, 2006; Jaume & Gasparini, 2013; Jenkins, Micklewright & Schnepf, 2008). 

			Sobre este punto, Murillo y Carrillo (2021) muestran cómo, en el caso del Perú, la segregación escolar por nivel socioeconómico considerada de forma aislada incide claramente en los rendimientos de los estudiantes en secundaria, incluso teniendo en cuenta el nivel socioeconómico promedio de la escuela, bien sea perjudicando a los hijos de familias de menores recursos o bien favoreciendo a los hijos de familias de mayores recursos. El estudio muestra cómo la segregación escolar es una variable relacionada al rendimiento, pues contribuye a explicar en mayor medida el rendimiento en las áreas curriculares de matemática, lectura e historia, geografía y economía, que el nivel socioeconómico promedio por sí solo. De esta forma, se puede inferir que una mayor segregación escolar puede incluso reducir los niveles promedio de rendimiento, dado que la segregación de las personas vulnerables agrega a su vulnerabilidad individual la vulnerabilidad colectiva de su grupo. Si esto fue identificado en un escenario prepandémico, podemos inferir cómo se puede haber agudizado en la pandemia, con relación a los estudiantes que provienen de familias con menos recursos.

			Por todo lo mencionado, la segregación escolar afecta la efectividad de las políticas educativas que trabajan sobre la vulnerabilidad, dado que en el mediano y largo plazo la segregación refuerza las desigualdades persistentes, lo que hace más complejo y costoso el trabajo sobre las poblaciones más desfavorecidas (Durlauf, 2006; Valenzuela, Bellei & de los Ríos, 2014). En otras palabras, reducir la segregación escolar se relaciona con el aspecto institucional de las políticas educativas y sociales para aplicar programas exitosos de mejoramiento escolar para todos en el mediano y largo plazo (Rubia, 2013; Valenzuela, Bellei & de los Ríos, 2010) y supone el poder prevenir la instalación de fenómenos de exclusión y desintegración crónicos (Bonal & Bellei, 2018) que en un horizonte no muy lejano afectan el desarrollo y la convivencia democrática.

			5. Siguientes pasos

			Un primer paso es reconocer que los procesos de desigualdad y exclusión educativa están profundamente arraigados, y no van a poder resolverse con acciones que se limitan al sistema educativo. Las desigualdades y falta de oportunidades vienen de mucho más atrás y por lo mismo requieren de medidas encaminadas a una transformación educativa que saque al sistema educativo peruano de su estado de emergencia. Por ello, como mencionan Huepe, Palma y Trucco (2022) se debe «aumentar la inversión en educación y reorganizar las condiciones institucionales de la escolarización en búsqueda de una mayor inclusión» (p. 7).
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